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D ecreto Núm. 52

E L  CONGRESO NACIONAL,

Considerando: que la proporción esta 
blecida por el artículo 1.626 de la Orde
nanza Militar, al asignar las pensiones 
á que, respectivamente, tienen derecho 
los individuos, no está en armonía con 
otras disposiciones del mismo Código, 
referentes á asignaciones análogas,

DECRETA:

Artículo "1^— B̂1 artículo 1.626 de la 
Ordenanza Militar se leerá así:—«Todo el 
que quede inutilizado,con motivo de la 
guerra por falta de -algún mi|mhro ú 
otra causa física ó mental y que su inû  
tilidad fuese tal que le impida todo tra
bajó, . se le asignará el haber de su em
pleo, en esta proporción: si fuese cíase 
ó soldado recibirá su haber íntegro; los 
oficiales inferiores, las dos terceras par
tes, y lós oficiales superiores .y Genera
la , la mitad. Si quedasen apttó para 
el servicio de a l^ n  empléo-civil, serán 
colocados, siempre qué fuese posible,' en 
el que les propórcioñe el haber corres: 
pondiénte á la proporción Túdióadá. Gtó- 
zarán, además, del uso de uniforme y dé 
las consideraciones-y respeto, que les 
debe el E jército.»

Art; 29—El presénte decreto cómprén- 
dé aún' las pénsiónés o to rg a ^  con ante
rioridad. .

.Dádó eñ Tegudgalpa,' en él Salón de 
Sesiones d é l' G ot^esó N a c ion a l , los  
veinticuatro días dél mes dé febrero de 
mil novecientos nueve.

.-J. J.. ORDÓfÍEZ,
-V iceiíresideiite.

N; Colindres, Z úS ig a , -
Secretaxio 1?

Carlo s  H. R e ye s ,
Secrétanos®

Al Poder Ejecutivo.
Por'tanto: E jecút^e.

' Tegudgálpaj 6 dé inaizó áé l909.
- MíGtfÉL'R. D iviLA.

, El S^rétaríó'de Esládó,,'en el Déspar 
chó de la Gneira,

D. Chitiérréz.

S U M A R I O

CONGRESO N A C I0 5 AI,
Decretos números 51, 52, 59, 66, 73 y 79 

PODER EJECUTIVO
■ A&RICULTURA—Se deniega una solicitud y se 

concede ei dominio útil de quinientas hec
táreas de terreno nacional—Se concede el 
dominio útil de cinco mil hectáreas de te
rreno nacional libre.

^ A v ises .

CONGRESO NACIONAL

D ecreto Niím. 51

E L CONGRESO NACIONAL,

:-/'Cónsid.erando: que el artículo 88 de la 
’-Ofdéñáfizá ílilitar, al disponer que los 
i Genérales de División y de Brigada se 
■'^ñsideren como en servicio activo, ex- 
'éépto el casó eñ que se les cóncéda retiro 
^^r haberlo así solicitado ó porque lo 
{Éspónga k  superioridad, no tiene ofaro 
J-sSjefo que el de.'asigñarles sueldo per- 
bnánenté,. con lo  cual se grava inmotivar 
;;dámeñte el Erario, coñ gravé perjuido 
;'delós demás ̂  ramos dé la Adminlstra- 
: dón Pública, que demandan la prefereñ- 
>téateñdón del Gobierno,r

d e c r e t a :

'¿^Artículo úmco.— Suprimirse él aftícu-
|ó̂ 88 de-íá Oráénañza Militar de que^áe
:liá hecho reíerenda,
í .^ á d ó  ,én Tegucigalpa, en el Salón de
?S,^íóñ^- del C o n g r io  Nádonal, á los
fíres días deí mes de marzo de mil nove-
jdeñtosnuevé.

X  X  OrdóIíez,
Ticepxésídente.

’N . CfeUNDRÉS ZÚ SiGA,
S écxetax iolí -

Carió s H. Reyes,
Secretario 2?

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: E jecút^e. 

Tegucigalpa, 6 de marzo dé 1909. 
M i g u e l  -R. D A v t l a .

: Bl Secretario de Estado en él Despa- 
‘.^ ó  de,la G ñérra,'

D . G utiérrez.

Decreto Núm. 59

E L  CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la iniciativa hecha por el 
Poder Ejecutivo con el objeto de que se 
confiera á los señores General de Briga
da don Máximo B. Rosales y Coronel 
don J. Ignacio Castro los grados de Ge
neral efe División y General de Brigada, 
respectivamente, en atención á los dila
tados como importantes servidos milita
res y  de otro género que han prestado al 
país; y

Considerando: queesün deber de gra
titud nacional hacer justida á Tos rele
vantes méritos que reúnen los expresa
dos señores,

- D E C R E T A :

Airfcícülo 19—Conferir al General de 
Brigada don Máximo B. Rosales el gra
do de General de División; y  al Doctor y 
Córonel don J. Ignado Castro, el dé Ge
neral de Brigada.

Art.: 29—El Poder' Ejecutivo qúéda 
encargado de e¿ténder.A dichos señores 
ios despachos respectivos.'
’ Dado én Tegucigalpa, en̂  el Salón de 
Sesioné, á los' bincó" días del més de 
marzo de mil novecientos hueve.

J, J. OrdóIíbz,
Vicepresidente.

N . CÓIINDRÉS ZñSÍIGA,
Secrétarioi?

G arlos H. R eyes^
Secretarios®

- A l Poder Ejécútivó.
P óf tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 10 de iñarzo de 1909, 
Mig u e l -E, D I v il a .

E l SécretaHó dé Estado en el Despa
cho de JaGueira,

- D . G utiérrez.

. Decreto Núiíi. 66 ^

E L  CONGRESO NACIONAL,

Conslderáhdo: que es un deber del Es
tado tributar liomehaje á la mémoriá de 
sus buenos servidores.

Gonsidérañdo: qué él General Divisio
nario don Andrés Matute, muerto héroi- 
caiñeñteénlós ^m pos de Coráy, éum-
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pliendo con los deberes inherentes al 
militar pundonoroso,

d e c r e t a :
Artículo 19—Permítese la exhumación 

de lotí restos del General de División don 
Andrés Matute, ios cuahs serán deposi
tados en el Cementerio de la ciudad de 
Comayagua, con los honores de order- 
nanza.

Art. 29—Facúltase al señor don Ma
nuel Matute para quê  verifique dicha 
exhumación conforme á la ley, exone
rándosele del pago de los impuestos que 
las disposiciones legales establecen para 
tal fin.

Dado en Tegucigalpa, eñ el Salón de 
Sesiones del Congreso* Nacional, á los 
seis días del mes de marzo de mil nove
cientos nueve.

J. J. Or d ó ííe z ,
Vicepresidente

H. Co l in d r e s  Ztíííiga ,
Sfecretario 1"

Ca r lo s  H . B e y e s ,
Secretario

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese, 

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1909.
M ig u e l  E . DX v il a .

El Secretario de Estado en el Déspa- 
cho de la Guerra,

D . GutiérTe&.

D ecreto Núm. 73

-El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo únicó.—Cohcédésé á la seño
ra María Antonia Zelaya, vecina dé Ju-, 
ticalpa, la pensión mensual de ($ 18.5Q) 
diez y  ocho pésos íáncueñta centavos, éh 
su condición de inadré mátural del Te=- 
niénte Miguel Ealaél Zelaya, muerto al 
servicio áél Gobiemó ehdos de marzo dê  
1903 y en el pueblo, de Sálamá.

Dado en Tegucigalpa, eh ei Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, álps 
diez y seis días* del mes de marzo de m|l 
novefeiéntos nueve.

J. J. Ordóííez,
Vicepresidente.

:N. íQOLIKDEBS ZÚ^IGA,'
Setrgtario I®

Ca r lo s  H . R e y e s ,
Secretarlo 3̂

A l P¿>d©r Bjeeuti\^ó,
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, 18 dé marzo de 1909.
'Miguel E . -DI-í^l a .

Bl;Sécretari6 'de Estado ,eñ .el.D és^ - 
'Cho de la Giiérra,

D . Chjtti&rrbz.

Decreto Núm. 79
EL COlíGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentada 
por el Coronel don Samuel S. Vallada
res, vecino de Comayagüela, en que pide 
se confirme el grado de General de Bri
gada que dice le confirieron dos miem
bros de la Junta de Gobierno qne presi
dió lá Revolución Restauradora, en la 
acción de armas librada en San Marcos 
de Colón el año de 1907,

d e c r e t a :

Artículo único,—^Denegarse dicha pe
tición.

Dado en Tegucigalpa, en ei Salón de 
Sesiones del Congréso Nacional, á los 
;doce días del mes de marzo de mil nove
cientos nueve.

J . J. Or d ó ñ e z ,
Vicepresidente,

N. COLÍRDBES ZUÑIGA,
Secretarlo 1“

Ca r l o s  H . R e y e s ,
Secretario 2®

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1909.
M ig u e l  R . DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de pácienda y  Crédito Público,

M iguel O. B m tülo.

E l Secretario de Estado en e l Despa
chó de la Guerra,

D . GvMérrez.

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA

Se deniega una solicitud y se cónéede él dominio 
útil de quiñientás hectáreas de terreno úa- 
ejónal,

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1909. 
Vista la sólidtud pr^ n tada  por los 

señores Ei^nciado. don Felipe E, Planas 
y dofi ̂ ederiáo T rávi eso h=, en que pidón 
se les ótorgaé'ST'S^Sñio'uíií de qísimen* 
tas hectáreas de terreno nacional líbre* 
éltüád^ como á quince kilómetros eú 
Itoea recta del mar y en jurisdicción de 
TrhjülG, pára dediéárlas ai éuítivo deí 
banano: y siéndo:él terrefio solicitado'ei 
mismo que en esta fecha'se ha concedido 
para igual fin al señor IngéñíerodóñEn-- 
ñqué de Montis, quien pidió cón anterioí. 
ifidad A los cltadós señores su arrénda- 
paientp, el Présidénte

ACUERDA:
19—Denegar la sólicitúá dé que se ha 

héchoréferencia en cuanto á la conee- 
sióñ.déLterreño relacionado.

29—Otorgar á los peticioi^Hós, sin per- 
jhicio de tercero, éhdoráinio íítii dé qui- 
ñleñtas hediáreas' dél terreáó* nacióñaí

libre contiguo al del señor Montis, que 
deberán medirse dentro de ocho-meses, 
contados desde esta fecha, por un agri
mensor que nombrará eí Gobierno y que 
pagarán los arrendatarios.

39—Los señores Planas y Travieso h, 
pagarán al estado, por vía de arrenda
miento, en anualidades anticipadas, del 
19 al 31 de enero, en la Administración 
de la Aduana de TrujUlo ó en la Caja 
Nacional, la suma de diez centavos por 
cada hectárea cultivada y veinticinco por 
cada una de las incultas, EÍ primer-^a- 
go se hará al practicarse la medida y en 
cantidad proporcional al tiempo com
prendido entre esta fecha y el último del 
año en curso.

49 —Los arrendatarios quedan obliga
dos á conservar ó procurar la formación 
de bosques en el terreno concedido en la 
proporción de dos hectáreas de bosque 
por cada cincuenta de terreno. El bos
que podrá formarse de toda cíase de 
árboles, pero especialmente de" los que 
sean más apropiados paira constr^eión 
de edificios ó para la ebanistería.

59— Ê1 arrendatario ni sus sucesores 
no podrán cortar la caoba, cedro, hule y  
maderas finas que haya en los terrenos 
concedidos, haciéndose responsables, eñ 
caso contrario, al pago de cinco pésos 
oro americano por cada árbol qué corten- 
pero sí podrán hacer uso de las maderas 
comunes de construcción que.ñécesiteü 
para c^ as de habitación, bodegas, cér
eas ó cualquier otro objeto análogo paÍA - 
servicio de la empresa.

69—La presente concesión quéda suje
ta á la liey de Agricultura y  caducará, 
en cualquier tiempó si dejare dé cumplir
se lo dispuesto en dicha ley ó én-el pre
sénte acuerdo.^Gomúñíquese

D Í V i l a .
El Secretario de -Estado éñ e l Despâ * 

eho de Agricultura,
K  G. M allos.

Se concede él dominió útil'de cinco'mil heeí áu
reas de terreno nacional libre

T^ucigalpa, 19 de mar^' de 1909
Vista la solicitud presentada por el 

señordoñEnriqueA, Spears en-quepide, 
á nombré de.Mr.VTilliams H. Goé. eápí= ̂  
talista 'norteamericano, se ,Ó^rgueñ á? 
éste varias concésioues para éstablécér- 
én grándé escala plantaciohés de bana= 
nos en el departamento de C ort^ ; sien
do el señor Coe empresario fíMímaLqú^ 
cuenta con ios recursos suficiéñíes para 
lá-emprésa proyectada y  tiene yá en las 
márgénes del'Ulúa fincas v a lió se  delá - 
misma planta y un vapor fiuVíai éapaz 'de ’ 
transportar más detreinta*miJxáéir¿os áéí 
guineos eñ cada viajé; en at^éi^n á  qué  ̂
él ciilílvó deí banano goza de ía protec-^ 
ción especial del ‘Estado conforme á lá'f 
Ley de'Agricúlturay-á quedas “bases pro‘' 
puestas por el solidtaníre sónAééptsblesí'^ 
el Pr^idente
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CENTRO-AM ESICA 475

A C U E R D A :

19-* Conceder al señor Goe el dominio 
il de cinco mil hectáreas de terreno 
cional libre para sembrar bananos ú 
ras de las plantas cuyo cultivo protege 
Estado, en las inmediaciones del río 
áaó de sus tributarios. En caso de 
'e no se encuentre en dichos lugares el 
mero de hectáreas mencionado, se com- 
ítará con terrenos libres situados á 
illas de cualquier otro de los ríos cau- 
lósos del departamento de Cortés que 
interesado elija.

— L̂a medida 6 medidas del terreno se 
rán por un Agrimensor que nombrará 
Gobierno y que pagará el concesiona- 
I, debiendo comenzarse dentro de seis 
íses, contados desde la fecha en que 
¡a.concesión sea aprobada por el Con 
íso N^ional, y terminarse, á más tar- 
r, dentro de un año, á partir de la es- 
■ación̂ de los referidos seis meses. 
í9-^Venciáos los tres primeros años 
spuésde haber transcurrido el término 
ido para la medida, el empresario pa
pá anualmente al Estado, en el mes de 
5ío; por vía de arrendamiento, la su- 
. de diez cent^-vos por cada hectárea de 
reno cultivado y veinticinco centavos 
f cadá' hectárea del inculto;.' pero si 
ísiére obtener título, de propiedad de 
'̂ terrenos qué estáq. situados fuera de 
Eajá-de, treinta kilómetros del mar que 
ría ley, podrá comprarlos al precio 
i .éntonces establezca la Léy Agraria 
ra ios de su clase, dentro de veinte 
>3, contados desde la aprobación de 
é áéuérdo por el Congreso Nacional. 
¡̂ •^El-empresario podrá disponer li- 
mente de las maderas de construcción 
í Wcüéhtre en los terrenos concedidos 
endiá.lá preferencia, en igualdad de 
^hstañdas, para celebrar arreglos 

Gobierno, á fin de explotar las de 
.caoba y demás maderas fiñaé de 

tortacióm  ̂ ^
concesionario queda bbligafio 

ánsérvár los bosques éxistentés ó á 
curarla formaéión dé otros nuevos en 
iro'Dórcióñ de dos hectáreas de bosque 
fc'adá.cincUénta de terreno concedido. 
é(^qué podrá fórmárse de toda clase 
ífboles; pero especialmente de los qué 
a-más apfótíi'ados para cónstifucción 
^ificios ó para la ebanistería. Para 
éféctos^de lo dispuesto en el artículo^ 
jé], terreno ocupado por estos .bosques 
’̂ñsidétárá como cultivado.

Durante él término de esta-ccñcé- 
í, él émpíesárió tendrá la facultad dé 
iptrtax ál país, libre de todo impuéstó 
^rebhó fiscal ó municipal, establecido 
asiendo suéesivo se establezca, má- 
i^  ' ;y -herramiehta de agrícultura, 
î fíáíés para laconstoücmón de casas' 
ffcas,̂ maquinaria para désínotar áh 
éñíy-para:fabricar telas dé lasJSbras 
ista^kñtá, ya sea quê  aquél sé-pró-

duzca en sus propias fincas, ó en cual
quiera otra parte de Honduras; maquina
ria para fabricar azúcar, locomotoras, 
carros, ruedas, rieles, clavos y  demás 
materiales, útiles y enseres para la oons- 
trucción, equipo, mantenimiento y fun
cionamiento de tranvías movidos por va
por ó por cualquiera otra fuerza motriz; 
animales para mejorar las razas y  tam
bién para utilizarlos en la explotación y 
desarrollo de la empresa; semillas, forra
jes, abonos y vastagos. Asimismo se le 
concede, durante los primeros diez años, 
igual franquicia para los artículos de uso 
y de consumo personal que necesite para 
sus empleados y operarios, ad virtiendo 
que esta franquicia será de doscientos 
pesos en comestibles y cien en vestuario, 
anualmente, para cada uno de los em
pleados superiores permanentes, y cin
cuenta pesos anuales, por todo, para 
cada uno délos operarios que permanez
can constantemente en servicio de la 
empresa.

7í*-^Durante los mismos primeros diez 
años, contados desde que el Condesó 
apruebe la presente concesión, él empre
sario no pagará mayores derechos de 
exportación ó iiñpuestos municipales que 
los que en la actualidad están estable-' 
cidos. Tampoco pagará los deredaos ó 
impuestos que, durante el mismo tíempó, 
se establezcan sobre ios artículos que 
hoy no están gravados;

8^—El concesionario se obliga á tener 
cultivadas dentro de nn año, contado 
desde la expiración del plazo fijado para 
la térininación de la medida, doscientas 
héctáreas, y  á cultivar doscientas heetá- 
res más él año siguiente y trescientas en 
cada uno de los años ulteriores, hasta 
que esté cultivado todo el terreno; -lo 
cual se entiende con exclusión de la parte 
qüé la Ley de Agricultura permite des
tinar á los servicios de la finca ó hacien
da y de la ocupada por las reservas de 
bosques á que se refiere.^ artículo 59 
■ 99^Lós caminos dé hérraáara y  carré-' 

térós qüeeLconcesiónário construya para 
'el servicio de sus fincas, serán de usó 
público en las. partés no compféñdíáas' 
dentro de sus terrenos. Y  si constriaye 
vfas'férreas ó tranvías, éstas deberán po
nerse al servicio público, previa la rétri- 
Bución qué el empresario tendrá dere
cho á percibir dé conformidad con las 
tarifas qúe el Gobierno aprúébe..

-10.—En garantía dé la buena' fe  con 
qué proéeáéj'erséfiór'GGe. ha depositado 
en la Caja Nacional doscientos pesos y 
déntró dé tres-meses, contados desde :1a 
fecha en que el Cóngreso Nacional aprúe- 
be el presenté acuérdó, depositará en la

primeras doscientas hectáreas en el pla
zo señalado para ello;:y se le devolverán 
cuando haya cumplido estas obligaciones 
ó primero de ellos si el Congreso no 
diere su aprobación á este acuerdo ó le 
hiciere modificaciones que el concesiona
rio no aceptare. Si no se hace el segan
do de los referidos depósitos dentro del 
plazo aquí fijado, la presente concesión 
quedará sin efecto, y  el primero de aque
llos será propiedad del Estado.

'11.—Si en cualquier año el empresario 
ño cultivase la cantidad de terreno á que 
se obliga,' perderá su derecho á tantas 
hectáreas como haya dejado de cultivar; 
pero si en el año anterior hubiese culti
vado mayor cantidad de la fijada para él, 
el exceso sé le tomará en cuenta en el 
año en que ocurra la falta,

12. —El concesionario queda autorizado 
para organizar una compañía que explo
te la empresa proyectada, ó para traspa
sar, pre'via apjrobación del Gobierno, á 
cualquier persona ó compañía, la presen
ta concesión, exceptuándose los Gobier- 
,nos y  corporaciones oficiales extranjeras.

13. —El empresario queda sujeto á las 
prescripciones dé la Ley de Agricultura 
en todo aquello que no esté expresamen
te modificado ,en la presente concesión, y  
gb¿ará-de todas las exéncióñés y privile
gios qué ella otorga.

14. —Las dificultades que oeúrriéren 
entré ei’ Góbiémó y él empresario se re
solverán por dos arbitradores, que debe
rán ser personas dé buena y  reconocida 
reputación, nombradas una por cada par
te, con facultad dé nombrar un- tercero 
en caso de.discordia. Si nó se avinieren 
en este nómbrámiento, la designación se 
hará por la suerte entre cuatro candida-' 
tos.pi'opuestos por mitód por el Gobier
no y el concesiónárió. Si alguno de ellos 
ño propusiere candidatos dentro dehtér- 
mino señalado por éí Juez, este funciona
rio hará él nombrámientó. El arbitra
mento se organizará en ésta "capital; en 
ella ejercerá sus füúóióñes y contra el 
laudó qúe pronuncie no Cabrá recurso 
alguno/

15. —De éste acuerdo sé dará cuenta al 
Cóngreso Nacional en sus"’presentes se- 
sionés.^Cómuníq'uése.,

- D í Lv i l a .

El Secfetaiio de Bst^O 'én él Despa
chó de Agricultura, ■

JS. G. FiaZlos.

j a  infrascrito, Subseoretáño.encargado de la 
Gártéra de Hacienda y  Grédito Püblicoo hace 
saber: que habiéndose e x t r a v io  las constancias 
de crédito números -Í.468, 4.’470y 4.472, á favor 
de óéferino Mores, Joaquín V . .ZávaJa y Julia 
B. Eodríguez, respectivamente, .por «  2.555.25

. . ¿  .L > I cada una, y  lanúm éro 4:471 á-íavór de A . B.
misma o f i c in a  ochocieptos pesos mas. pGr.S1.889-50, endÓsadas todas á favor- 
j^ b o s . Üépósitos.sé.haráñAla orden déD del señor General don HíeolásTFltíres Z , se de- 
GoBiefno y sé perderán á beneficio d e l‘ claran nalassy sin ningún valor.
Estado si ño s e  inídeñ. los terrenos eñ e l  j Tegucigalpa: 23, de jumo dé 1909.
término fijado, ó  si ño se cultivan las ' j . e . e iv a s .

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2° de lo Civil, hace constar: que el once del 
mes en curso^fué concedida á doña Simona Va- 
He V. de Moneada la posesión efectiva de la he
rencia testada de su padre don Dionisio Valle, 
segün sentencia cuya parte resolutiva dice así: 
— “ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Ee- 
ptiblica, haciendo aplicación de los artículos 
1.038,1.040,1.041,1.042,1.043 del Código d eP ró- 
Cédimientos, y  40 niSmero 2“ , Ley de Organiza
ción y  Atribuciones de los Tribunales, concede 
á la seSora Simona Valle v. de Moneada la pose
sión efectiva de la herencia de que se ha hecho 
m érito; manda hacer la inscripción prevenida 
por el artículo 114 del Código Civilj, para lo  cual 
la  Secretaría extenderá la certificación respecta 
va; debiendo publicarse esta resolución en **La 
Gaceta”  y por barteles que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—IS’otifíquese.—Eduardo
E . Padilla,—G. Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa, 20 
de mayo de 1909,
23—28 Go2rz;Ai,o Ze la ya , S r io .'

E l infrascrito, Administrador dé Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez y  seis 
d e  ju lio próximo, á las tres fie la tardé, y. én el 
local de esta Oficina, se venderá en asta pública 
un lote de terreno llamado “ La Unión,”  sito  en 
la  montaQa de “ Las Moras;”  jurisdicción muni
cipal de esta ciudad, compuesto de 1.610 hectá
reas, -trece áreas y nóvenla y  nuevé ceñtiáieas,' 
valorado en mü sdsáenios dfe» pesos coíorce cenío-- 
ros, y  comprendido bajo estos linderos: al E orte 
y  Sur, terreno nacional; al Este, terreno denun- 
ciado por el Ingeniero don E. Coñstantinó Pia
nos; y  al Oeste,-terrefió dé “ Los Pláneitos”  y 
“ La Majada.”  Este teñreno fué denunciado 
con fecha 17 de julio de mil ochócientQS noven
ta  y  siete por los sefiorés General don Miguel 
Oqueli Bostülo, Uavid Valladares y R amón 
Arambú. íiO que ̂  pone en cohooiáñéñto dél 
público para los fines lega!^.—Tegucigalpa: 16 
de junio de 1909.

C. OA^^ALES.

El inftasorito, Secretario del'Juzgado de Le
tras del departáméntó de Gracias, h a í»  saber; 
que por resolución dé éste Juzgado f ^ á  cator
ce del corriente ifi® se confiere al seSór Teódu- 
lo  Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 

■ vecino de la villa dé EraBdiqué,la peraésióñ efec
tiva de herenc^ ab-iñtestaí» de.sus difuntos 
padres Ireneo Molina y Antonia Gámez, sin per
ju icio 'del derecho de las ótms herreras, sus 
hermanas légítimas María Rosa, Petrohá, D o
minga y Luisa del ^mismo apéllidó, qué pódri^ 
solicitar la herencia en la forma correspondien
te; habiéndose roandado éñ dicha resóluciónlas 
inscripciones prevenidas por él artículo 714 del 
CódigoCSvil, su publicación' en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, én tres 
de los parajes Jhecuentados dé esta póbla-'
oión,—Gracias; 20 de mayo dé 1909. - 
15-3 Jacdito R ise3>a , Siio-

E1 infrascrito,Secretario del Juzgado dé 'L e
tras dfeeste départAméñto, l^ ce  saber:; que én. 
las diligencias dé póstóión efectiva qué Jaa solí-- 
citado la  sésóra Ahtqhiá R od rí^ éz  én,biéñés 
de la difunta Hilaría del mismo apellido, se éfi- 
cuentia la senténcia cuya parte,resolutiva dice 
así:— “ Juzgado dé^LetraS del departam ento.^ 
Oeotepeque: tréiñta de abril de m il novecientos 
nueve.—Con^erandO: que se dará la posesión 
efectiva de la herencia al heredero que acredité 
eí estado civil qué le da derw ho á ella, siempre 
que n o  consté la existenciá de otro teépameatar.

rio ni se presenten otros ab-intestato de mejor 
derecho —Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, y en observancia de los 
artículos 40 número 2V de la Ley de Organización 
y  Atribuciones de los Tribunales, 1 039, 1.040, 
1.041,1.042 y 1.043 del Código de Procedimien
tos, concede á la seílora Antonia Rodríguez la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito, siendo, además, herederos Cruz, 
Candelaria y Hicolasa Rodríguez,' manda hacer 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y  por carteles, que serán 
fijados, durante quin<» días, en tres de los pa
rajes más frecuentados de esta ciudad*—H otifí- 
quese.— Francisco R ubí.— Rafael Chinchilla, 
Srio.” —Oeotepeque: 1  ̂de mayo de 1909.
15-8 R afael  Ch eích illa , Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber, que en las 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado herederos ,dél difunto don Celestino 
Carranza, se éneuentra la sentencia cuya parte 
final dice:—“ Considerando: que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testatnénto válido en que se le insti
tuya heredero.-Por taúto: este Juzgado de L e
tras, á  nombre de la República, y  en observancia 
dé los artículos 40 número 2?, Ley de T iibona- 
naies, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código de 
Procedimientos,, concede á los peticionarios A d e
la, F ran cá^ , .Hortensia, Gipiiana, Gelestínó, 
Femando,'Carlos 7  Josefa Carranza, la posesión 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda ha  ̂
cerlainseripeión prevenida por el aitículo 7i4, 
Código Civil, y  que sé publique'esta resolución 
en el periódico oficial y por carteles, durante 
quince días.—Hotáfíquesé.—Francisco Rubí.— 
Rafael Chinchilla, Srio.” —Oeotepeque; 21 de, 
abril de 1909.
15=-10 R afa el  CHiscnaiLLA, Srio.

D B N U N O I O

E liñffascritó, Administrador de-Réntas dél 
departamento, hace saber: que en ésta fecha se 
ha p la n t a d o  el señor Migué! P . Lardizábal, 
mayor de edad, Ab<^adG, .casado y  de éste ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propió para la crianza, de ganado, que Reencuen
tra en este departamento, .compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menos 
siendo sus linderos: ál Horte, Cerro dél Cacáq; 
él Sur,'Tolórán y  San Bérnardó; al Oriénte, 
rrenos'de Santa Teresa; y al'Poniente, ejidos 
de ÍSÍámasigüe.y^tierras dePereíra. Le® dueñ(® 
coiiñdántes son: él ^ n era l,M á ¿m o B, Rosales, 
ísáac M onteal^e,'éondúeáós dé Sántá Teresa, 
entre los que sé encúéntráa Garlos' Cadalso, 
Juan Maiadiaga, Paulino Gómez, 'Eduardo Mén
dez, Bernardo g r o a d o  y otros, pueblo de Ha- 
■masigüe y familia Pereíra. Lo que ,poné én co- 
nócimientó d ^  público paira los fines de 2éy.~  
Choluteca: 19 dé abril dé l ^ ' . '
30-3 ALBSTASnDSO F lOEES G.

El infrascrito, Administrador dé Rentas dél 
dépaxtaménto, hace saber: queén esta fecha se 
ha presentado á esta óficina el Liceñéfiado don 
Ráfáél Cállelas deatíñeiánSo como n ^ ión al ün 
lote dé terreno de'tres mil varas' de Este á'óes- 
té  por d (s próximamente; dé Norte á Sur, 
Ubicado éh la montaña de Las Moras, dé ésta 
jurisdicción, propio para lá, agricultura, cóm- 
pféndddo 'bajo éstos linderos: al Norte,json él 
Potrero Ramos, ejidos de Safi Juan dé Flores; 
^ S u i , '  terréúo situado en la misma m ó b ^ a  
denominada ‘ T a  Grüdezaí” . perteneciente á la 
Compañía wiinera “E l Rosario;”  .ál Este, terre
nos de San Juan de plores y  de Ja' misma com

pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. Bustillo, David Valladares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público páralos efectos legales.—Te
gucigalpa* 21 de abril de 1909.
30-3 G CANALES.

A V I S O

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana, hace saber: que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración demm- 
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita* al Norte, con 
trabajos agrícolas dé Agustín Bustamante y de 
Mr. Olott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;” al Este, con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacional, y al 
Oesté, con trabajos de Cirilo Macedo y  terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
3 0 -8  R. LOPEZ G.

E l infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que' eí se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, ha- 
denunciado, con el objeto de obtenér; su arren
damiento,-un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión,-ubicado en 
“ El Trisagío,”  de está!̂  comprensión, propio pa
ra la agricultura, y  cuyos límites son: ai Horte, 
el río Dlúa; y  al Sur, Este y  Oeste, terrenos ñar 
cionales baldíos. Lo que se pone.en conocí; 
miento del público para los efectos deley .^  
Puerto Cortés: 19 dé abril de 1909,
30—15 R. LOPEZ'G.

El in frá^rito,, Administrador de Rentas del 
dépártaménto de Tegucigalpa, háce constáfr 
qüe Con féí^a 23 de marzo del corriente año sé 
admitió el denuncio de tierras que dicé:-^“Se= 
Sór 'Administrador de Rentas.—Vó, Horacio’ 
Zelaya,' mayor de edad, soltero, escribiente yde 
este vecindario, ^ te  usted, res^túosami^té,' 
comparezcO*á denimciar un lote 3e terreno 
cional, ubicado en.este radio m u n ici^ , eñ éí 
lugar dénominádo “ Ocote Fino,y>íá£3itado&^' 
tre los terrenos de comunidad^., juridicás, qué 
contiene, poco más ó menos, véinteíhectáreas^. 
cuyos linderos son: por elHorte, con láqu éb i^  
“ OeoteFino,”  línea sur dél terreno Jtrtiapa, ^r-- 
tenééíente al Cómúñ dé Gasa Quemáfia; por á ; 
Sur, con-la línea ñort^ del térreóó .nációnal d^' 
nominado ‘̂El Gaipinfero;’\por eí Oriente,. 00% 
terténodél Común de PJazüeláé; lá 
llamada “ Él Guayabo;”  y  por él Ponente, éon 
el te]ffenó perteneciente-á dófaP étfoóa Górxml 
y hennanás. Él área én réferañcSa;¿ls dé.̂ í̂ma; 
superficie róeayosa, en donde, por Jo geñéiaJ,̂ ' 
hay escaso pastaje y Ocotal raquítico'que puede; 
htilizárse éoimaeñte para leñ% cuyo destiño Jé 
daré, lA  forma que parece aféeí^  jpbpólígoiío 
dé,cinc0 lados con una proíóñgácíóñjüNpmeáfé 
Pido al séSor Adiministrador Se rirva aflnIltB 
éste denuncád’ y tramitarlo opórtún^enté.cón' 
afréglóá la ley de la materiá.=C^gucigaípá;; 
marzo 23 dei909.—J. Horacio.ZéQaya.̂ ’—Tegacifj 
galpa: abril Í5 de 1909, , .
lo =-16 ' G. CAJEALES..

¡Tip. NadonaL—Avenida Cervamtes.—Núm. 42;
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